




























 

 

 

Intervenció 

Plaça del Centre, 1 – 12600 La Vall d’Uixó 
Telf: 964 69 02 80 – Fax 964 66 55 01 

Ref.. Plan económico 2010 
Gestión Presupuestaria VA/JEN 

 
 
INFORME DE GESTIÓN 
 
Informa: Departamento de Gestión Presupuestaria 
 
Asunto: Plan Económico-Financiero 2010    
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
procede por el Departamento de Gestión Presupuestaria a la emisión del 
preceptivo informe por el que se expone: 
 
 Primero.- El Pleno municipal en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 
2009 aprobó inicialmente el Presupuesto municipal del ejercicio 2010, el cual y al 
no presentarse reclamaciones, entró en vigor tras su publicación en el BOP nº 8 
del 19 de enero de 2010. 
 

El citado presupuesto se aprueba incumpliendo el principio de estabilidad 
presupuestaria de acuerdo con lo informado por la Intervención municipal. 
 
 Segundo.- Atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto 1463/2007 de 2 de 
noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 
12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 
Locales, procede la elaboración de un Plan Económico-Financiero que elimine las 
necesidades de financiación. 
 
 En el expediente consta la propuesta de plan del que se deduce que con las 
medidas adecuadas podrían eliminarse las necesidades de financiación para el 
ejercicio 2011. 
 
 Tercero.- Procede la aprobación del Plan por el Pleno municipal previo 
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
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 En consecuencia se remite al Concejal Delegado del Área de Hacienda la 
siguiente propuesta de acuerdo para su remisión al Pleno municipal previo dictamen 
de la Comisión Informativa de Hacienda: 
 
“PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 
DE HACIENDA 
 
  Resultando que el Pleno municipal en sesión celebrada el día 22 de 
diciembre de 2009 aprobó inicialmente el Presupuesto municipal del ejercicio 
2010, el cual y al no presentarse reclamaciones, entró en vigor tras su publicación 
en el BOP nº 8 del 19 de enero de 2010.  
 

Resultando que el citado presupuesto se aprueba incumpliendo el principio 
de estabilidad presupuestaria de acuerdo con lo informado por la Intervención 
municipal. 
 
 Considerando lo dispuesto en el RDL 2/2007 de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General Presupuestaria así como el 
Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en 
su aplicación a las Entidades Locales.  
 
 Visto el Plan Económico Financiero y el dictamen favorable emitido por la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Economía y Hacienda. 
 
 El Pleno acuerda: 
 

Primero.- Aprobar el Plan económico financiero 2010 cuya copia obra en 
el expediente, para dar cumplimiento al principio de estabilidad presupuestaria 
conforme a lo dispuesto en los artículos del 19 al 26 del RD 1463/2007 de 2 de 
noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 
12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 
Locales. 
 
 Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Coordinación Financiera 
de las Entidades Locales el presente acuerdo conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.3 del Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 
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 Tercero.- Publicar en el boletín oficial de la provincia de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 26.1 Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 
 
 Cuarto.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha 
dictado la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la misma, o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la 
misma.” 
 
 

La Vall d' Uixó, 10 de mayo de 2010 
El Director del Área de los Servicios Económicos 

 
 
 

José Enrique Nebot Gómez 
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JOSÉ ENRIQUE NEBOT GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE CUENTAS E INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VALL D’UIXO 
(CASTELLÓN) 
 

CERTIFICO: Que la Comisión informativa de Economía y Hacienda y 

especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de La Vall d’Uixó, en sesión 

ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2010, emitió, con cuatro votos a favor, 

(Vicente Aparici Moya, Francisco David Guzmán Beltrán, Victor Lorenzo París y 

Joaquín Molina Sebastián), ningún voto en contra y tres abstenciones, (José Rubio 

Segarra, Fabio Monzonís Porcar y Nicolás Monago Pajuelo), el siguiente 

dictamen: 

 
“2.- Aprobación del Plan Económico Financiero del Excmo. Ayuntamiento de 
La Vall d'Uixó  
 
 Resultando que el Pleno municipal en sesión celebrada el día 22 de 

diciembre de 2009 aprobó inicialmente el Presupuesto municipal del ejercicio 

2010, el cual y al no presentarse reclamaciones, entró en vigor tras su publicación 

en el BOP nº 8 del 19 de enero de 2010.  

 

Resultando que el citado presupuesto se aprueba incumpliendo el principio 

de estabilidad presupuestaria de acuerdo con lo informado por la Intervención 

municipal. 

 

 Considerando lo dispuesto en el RDL 2/2007 de 28 de diciembre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley General Presupuestaria así como el 

Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento 

de desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria 

en su aplicación a las Entidades Locales.  

 

 Visto el Plan Económico Financiero y el dictamen favorable emitido por la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Economía y Hacienda. 
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 El Pleno acuerda: 

 

Primero.- Aprobar el Plan económico financiero 2010 cuya copia obra en 

el expediente, para dar cumplimiento al principio de estabilidad presupuestaria 

conforme a lo dispuesto en los artículos del 19 al 26 del RD 1463/2007 de 2 de 

noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 

12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 

Locales. 

 

 Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Coordinación Financiera 

de las Entidades Locales el presente acuerdo conforme a lo dispuesto en el 

artículo 21.3 del Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 

  

 Tercero.- Publicar en el boletín oficial de la provincia de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 26.1 Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Cuarto.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha 

dictado la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la notificación de la misma, o recurso contencioso-administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la 

misma.” 

 

 

 Y para que así conste, expido la presente de orden y con el visto bueno del 

Sr. Presidente de la Comisión en La Vall d’Uixó, a 17 de mayo de 2010. 

 

 Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 

 

 

Vicente Aparici Moya 
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 Ref.. Plan económico 2010 
Gestión Presupuestaria VA/JEN 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Aprobación del Plan Económico Financiero del Excmo. Ayuntamiento de La 

Vall d'Uixó  

 

 Resultando que el Pleno municipal en sesión celebrada el día 22 de 
diciembre de 2009 aprobó inicialmente el Presupuesto municipal del ejercicio 
2010, el cual y al no presentarse reclamaciones, entró en vigor tras su publicación 
en el BOP nº 8 del 19 de enero de 2010.  
 

Resultando que el citado presupuesto se aprueba incumpliendo el principio 
de estabilidad presupuestaria de acuerdo con lo informado por la Intervención 
municipal. 
 
 Considerando lo dispuesto en el RDL 2/2007 de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General Presupuestaria así como el 
Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en 
su aplicación a las Entidades Locales.  
 
 Visto el Plan Económico Financiero y el dictamen favorable emitido por la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Economía y Hacienda. 
 
 El Pleno acuerda: 
 

Primero.- Aprobar el Plan económico financiero 2010 cuya copia obra en 
el expediente, para dar cumplimiento al principio de estabilidad presupuestaria 
conforme a lo dispuesto en los artículos del 19 al 26 del RD 1463/2007 de 2 de 
noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 
12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 
Locales. 
 
 Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Coordinación Financiera 
de las Entidades Locales el presente acuerdo conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.3 del Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 
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 Tercero.- Publicar en el boletín oficial de la provincia de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 26.1 Reglamento de Estabilidad Presupuestaria. 
 
 Cuarto.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha 
dictado la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la misma, o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la 
misma. 
 

La Vall d'Uixó, 10 de mayo de 2010 
El Concejal Delegado del Área de Hacienda 

 
 
 

Vicente Aparici Moya 
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Ref.. Plan económico 2010 
Gestión Presupuestaria VA/JEN 

 
 
 

E D I C T O 

 
Asunto: Plan Económico-Financiero 2010    

 
Habiendo sido aprobado por el Pleno municipal, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de mayo de 2010, el Plan Económico-Financiero 2010, y 
atendiendo a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Estabilidad 
Presupuestaria aprobado mediante el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre 
se informa que una copia del mismo se halla a disposición del público en las 
dependencias de los servicios económicos municipales. 

 
Así mismo se ha publicado en la página web municipal, en la siguiente 

dirección:“http://www.lavallduixo.es/vallduixoPublic/portada/ayuntamiento/servi
cios-economicos.html” 

 
 

La Vall d’Uixó, 27 de mayo de 2010 
El Concejal Delegado del Área de Hacienda  

 
 
 

Vicente Aparici Moya 



 
 

Gestión Presupuestaria 

Plaça del Centre, 1 - 12600 La Vall d’Uixó 

Telf: 964 69 02 80  - Fax: 964 66 55 01 

Ref. Plan Económico Financiero 

Intervención  

 

 

 

 

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 

Dirección General de Presupuestos y Gastos 

At: Director General  

Calle Palau nº 14, planta 2 

46003 Valencia 

 

 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art 21.3 del RD 1463/2007, de 2 de 

noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 

12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 

locales, se remite Plan Económico Financiero aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada el 26 de mayo de 2010, estando disponible en la 

dirección 

http://www.lavallduixo.es/vallduixoPublic/portada/ayuntamiento/servicios-

economicos.html  

 .  

 

 

 

 

La Vall d'Uixó, 31 de mayo de 2010 

La Alcaldesa 

 

 

 

Isabel Bonig Trigueros 


